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-alabanza de los colombianos y la est imación de 
'TSÚS méritos en el concierto universitario de Amé-
rica Latina. 
� "Articuló-2° Con este motivp e,l Congreso. Nacio.-
;>iaí ^eitgr^i su tributo adrnUjaciójn' y< reconocj-
rniento al. insigne fundador .NicolágTP-inz¿th War-'. 
lóste'n y a quienes" han conservado "'v.ige"htes^ y 

' fortalecidos los principios tutelares, bajo cuyos 
. ¿signos e inspiración nació el i lustre -instituto, 

ÍSlCQ -lfl l arga ,de su existencia ha acredi-
taba JU identidad de escuela auténtica de edu-

. cációñ" 'para la libertad y la tolerancia, de casa 
espiritual abierta a todas las nobles mani f e s ta -
c ión es ".del pensamiento libre y de c.e.nti;o ,cte 

� .divulgación ^del saber y .de. Tas .enseñanzas y yjLj*-
. t.uda§- foi-madojas. .de la ética, c i u d a d a n a . 

. . Articulo, .3? De conformidad co,n .los. .numerales 
17 y 20. del .articulo W .de ;la ^C.&nstjtucjp.n fiolítjüa 
tie'.Colombia, .autorizase al .GoMer-tio...Nacional, 
paxa .planificar: y .desarrollar las .�siguientes .QÍ>£as 
de utilidad pública y de interés social en la 
Universidad Externado de Colombia, a£i: 

ai) .Mejára y ampliación. de sus. .instalaciones, 
biblioteca, auditorio y equipo; 

b) Mejora y remodelación urbanística de sus 
accesos; 

c) Formación de profesores e investigadores 
dentro del país y en" el exterior?; 

d) Organización de aeryieios de infpi-ffiática 
y s istemas; : 

e) Pub.l.ic^c.iones. científ igas y dtijáctic^s; 
X) Realización de jornada,?, simposÁqs y seipi-' 
irístEi^* int^rnaciqiiaí,^ f 

„gj' ^pmgntQ de la ftducacipn" a distancia y 
¡d0^aciÓfn .-de équidos para la enseñanza con 
,Jodplogía audiovisual.' 

¡ / ; J^1"^! '̂10- La' Mesa Directiva de ,Cámara 
,3eBrégf|ntaj^e§ 'g^S^n^rá la colbcacjóri'de'"los 

los ares gr i^eros Rectores del Ex-
t e r n a d o de Colombia,* doctores ÑicOlág p i n z ó n 
|Wajlost|n", D4£go Mendoza Pér,ez. y 

' .Da?a/'.'en. éj' s^Iéti '6g sg^gne^ de .la 
,,^prni^'ón ^uint¡á Constitucional P.ej^ane.nte de 

"Oprppr.aQÍ^p. 
I. Artículo 5?! Autorízase al Gobierno Nacional' 
' para efectuar las <?pera,ciories presypuestales .co-
: rréspondientes, o'b'tener émprésti íos y ce lebrar los 
contratos necesarios gara cumplimiento la 

. ¡gr^en.te Ley, " ' " y 
�- 'S'rtículo� 6<? Esta Ley rige a partir de la fecha 
' su sancióji, 

¡ Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
P Ú ^ c a , 

! AL.YAg.0 VILLEGAS MORENO. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretario General del honorable Senado 
¡de la República, 

.: J " Crispín Villazón de Armas. 

' El Secretario Ge.neral de la honorable Cámara 
ele Representantes,' 

Jjilio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

} Publiquese y ejecútese, 
i Bogotá, D. É., 3Í de diciembre de 1985. 

; BELISARIO B E T A N C U R 

El Ministro de .Hacienda y Qrédito Público, 
; P.yS0 Palacios Mejía. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Liliam Suárez Meló. 

LEA' 134 BE 1985 
(didi;i|ihr|! 31) 

per medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
Có,nstitiitivo d,e la Oficina Internacional ,de\ los 

l iexti les y ias Prendas 4e-¿MesJtii!í!, hejB.bp en" 
Ginebra el día 2 de jnayo.ide 198$. 

El (íojigtesíj dg/Ci^finibia.» 

DECRETA: 

- ^íÁfiiiifí ESÍÍS8J'& ARi"üá!?&§§"^i-ííAgüecdg. C.ons-
, {átji tiyo/i dé - la. Qf ic ina I n . | & - n a f g e -Jg§- - t e x -

tiles .y las Prendas de.Vestir"., h.echo en-.Ginebra 
el diá 2 de mayo d e ' c : i i y o texto certificado 

,el,sig.ujgíite: 

«ACUERPO CONSTITUTIVO DE. LA OFICINA' 
INTERNACIONAL Dg- LOS TEXTILES'Y, LAS 

� - PR^N^AS -I}E ÍÍESTJR ." 

. Las partes, en fel presente Acuerdo 

Subrayando la importancia de la ^cooperación 
entre los países y-territorios en desarrollo, expor-

t a d o r e s de, textiles, y prendas de vestir, gye ac-
. .tualment.e son^pjjj e.tp„_de. resjricclqnes. .ftnantitati-

vas y otras medidas que íimitari su a£fiej?.Q. a_,lQS 
mercados internacionales, 

Decididas a colaborar en las medidas, positivas 
que, con el f in de incrementar sus exportaciones 
de textilesry prendas de yestir, se tomen para me-
jorar el acceso a lqs mercados mediante, entre 
otras cosas, la el iminación de las medidas restric-

.ti^as y ^seriminatqrias. a. que, están cometidas 
tales exportaciones, 

Resueltas a.colaborar también con miras a lo-
grar el pléno reconocimiento de los principios,. 
Afirmas -X Qbj etivos; del Acuerdo General, s.oi>re 

. Arañe,eles Aduaneros -y Comercio en- la esfera del 
comercio internacional de los textiles y las pren-

. das de yestir, así XQmof la. terminación de la" sus-
pensión de que son actualmente objeto esas nQi;-
mas y pr-ingipios eji este sgQ,tór, 

Tomando nota" del Programa de cooperación 
. entre lqs Ea-i_s.es -.§n_ desarrollos expQftádpiie.s: de 
textiles y prendas de vestir y de los logros con él 
obtenidos desde su de 
la necesidad de c.o.ntinuar, :.niej p(Kái%'.pr.9|-4i.n4izar 
y ampliar esta cooperación dándole un carácter 

' inst itucional , ' 
Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Establecimiento, se,d.é y .esttUjptura ^e ja Ofifeina 
. luteri iacióual j l e les Textiles y las Prendas de 

Vestir: . 

1. Las partes en el presente Acuerdo convienen 
en establecer ,-la /.Oficina -Riternacional de. los 
Textiles y las Pr§nda ls^e"'y.estir7"denominada en 
adelante la Oficina1/ -' v "'�*'. 

J . JLa, Oficina ;de.sa£i;Ql.lará. s,us 'funcipnes ;-por 
c9,nd.ü'c,tc)̂ . dé' un 
Pr esidgn.te, - un. -\Ucep-esijieñje,' un :pip¿¡ípr Éjc^u-
tiy.Q. y su personal, ' "" " " �� '"''� -"-.Ti. -

�3. La . sede "dé la Qficina. .estará en Ginebra, 
. Suiza ,No obstanteV'la"OficÍna podrá celebrar reu-

niones én un lugar distinto de.la ŝ ed .̂ 

ARTJC.IÍLq. 2 

Ql?jetiy^. ^ 

lígs .oWítiXPS. p ^ i c i r j a . ^ ^ n ; 
ia^disciú^inagi.én y 

del. prot'ecQi^nismp ¿irigicip^ con,trái las .expgrNta^ . 
ciónes -de textiles y pr.énüas dê ^ ygsMi' dP sus^Mî erf̂ -
br.p̂ s ,é,n i.os.bier.c^ádo's 
ción de ias normas y principios eñunciá'dos'gn 'el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio al comercio, mundial .de, los texti les .y 
las p'reri'das de yestir;" . ' ' ' . 

bj py.estar, .mientras, t^nto, asistencia a gus 
mieínb'rvp.§ paja ,'a§egurár qu§ gv!?!'�de^p'Óó^jeri.^j.r-
tüd 'de,l Acúe^r,dd i;eiati\{q áí xpmercíp, in,tpji>.acip-
nal d,e ips "textiles dé 1,9^4, ,'sean ,ef;gc.ti^ameiiltp 
_pbs.ei"yadp.s; y ' . ' , './>":' 

c) pjestar asisteneia a ;sus -Miemljrps pai-a -.jjue 
puedan participar ef icazmente en- todos - los ór-
ganos internacionales cojnpj:t£ntes que ¡sg peupep 
del sector, de ios .textiles -y las'prendas d"e vestir. 

ARTICULO 3 

Funciones. ; " I 

La Oficina tendrá ¡las funcione¿u§i§uiente%: > 
a) .elaborar programas c,em:£etos y coórdiriar 

toda ,cla¿e de actividades- _que ,^ue^an-^oiiji-ibuir 
al logro de los objetivos de la Ofic ina;" 

b) r.eunip, .analizap :y -.di-f undir- ^eptre Jos .Miem -
-Jaros ánfojmac ión . rglaGionadat. c.on el'.cq^e^cipld^. 
lgs; tpx,tiíes y-ias;pi-en^as "eje,yestir; _ ' . -- --

. c) prestar, asistencia y asesoramiento a los 
'Miembros (incluso individualmente) en relación, 
con el Iggrp .dg^ps gb.j e.tivos de su .política .cp.mei;T 

cial en el secto(r de 1<j§. textiles y ias prendas ds /-
^ye^tir en general y cpn las ñeg<)eiac-fone"s'*sóbre 

"d) proporcionar asistencia y asesoramiento a 
los Miembros en los casos de controversias comer-
-.ciales en.el sector de los textiles y las prendas ele 
vestir; ' � 

e) realizar estudios sobre'cuestiones de, impor-r. 
tancia para el comercio de los textii.es y las .pren-
das de vestir que ofrezcan interés en general y 
para los distintos Miembros; 
. XLBce§en$aj; ^i.B.unt.Q..de. xi;&ta..de..ip¿ MierateiQ? 
mediante Rublica,ciones, publicidad, participacipii 
en fQros púbíicps, uso de'medios'de comunicación 
de masas, etc., c.o.n miras, entr.e otras cosas, a in-
formar.a. la opinión pública ,de_los costos del px.Qr 
teccionismo en el sector de los. textiles y las pren-
das de vestir; 

g) organizar sgmiiiarios, reuniones de trabajo y 
reuniones de coqrdina.ción en relación con e l 
cumplimiento de éstas funciones. 

Á - R W C U L O -4 - , 

Miembros. 1 

1. Podrán ser Miembros de la Oficina todos los 
países y territorios en de.sarrollo, exportadores 
de textiles y prendas de vestir, que participen en 

,.el Programa de cooperación entr;e los países, en 
desarrollo exportadores ."de textiles y prendas d.a 
vestir, a saber, Argentina, Bangiadesh, Brasil, £o.- ^ 
lgmSla, Chliia," 'Egipto) EÍ Salvador, Fi l ipiñfisv,^ 

- Guatemala^ Hong'K6ñgVlndiá, rIndbnésia, Jámai--
ca, Macao, Malasia, Maldivas, México, Pakistán, 

'jBer4;::R.eE.út)Iica 2de jgQrea,; Repáblica PQminjcana, 
{¿umania , tgingapiir,, Sr:i Lanfe , Tailandia, ÚlW-
-8SM .y'.^ajgP^íayiav Estos países.y ¿g£r-itJ>pjQ8 

&.§e£'MlP^bEQS ífe ia Oficina cüandp"pas£n 
� a ¿^j - !par , te .a u ej iP.res.e_nte Ae.uexdp,,de 6SH{í>EiaÍ-
4 a d fiñn .gl ajMculp 19. 

. . :2 c Ls§ pais^g y-¿e.iTit.qriQS je.n (áes.arrpllp., .expor-
tadores de-text i les y prendas de vestir, que se 

iadhieran ál presénte :Acuérdo; deTc'óhfóxmidad"con 
él 'artículo. 21 �pasarán .también a ser- Miembros 
de la Oficina. 

A R T I C U L O 5 T ' 

. Consejo de Representantes. i 

.. 1. ^U-tp^gd -SiiBBtíPa. íl^l íBS§§.«ate Acuerdo 
, s.e.rá .el- Co.ns.ejo, dg -E^pjgsentantes,. denominado 
. en aCglante êl .Qpn.S.ej.P, que. .estará integrado aor 
tQdo.s los Mierob.r.as de. la o f i c ina . . .. �; ^' 
- 2. Sadá -Miembro estará representado en gi 
. .CoaíséjA-P.or un i;e.pr.esentíint,e y, si ip deseca, 
-uno .o yaric^. s,upl„e.ntes y asesores.. 

3. -El Consejo p?odrá establecer comités y grupos 
de trabajo'con las atribuciones que Especifique'. 
- 4. El -Consejo podrá autorizar a cualquiera de 

su? 'Miembrp's o. áí Qirect.or -Ejec^tiv.ó a' qii'.e lpj r.e-
..pies'ente '.en actividades cpncr.et.as que s,ean h'^pe-
� parias para él cumplimiento, de ,las fiincipnes ,del 
: Consejó,.'' 

J " ' A R T I C U L O C x 

Presidente. 

1. Ei Consejo elegirá entre sus Miembr.os u n 
Presidente por ün período de un año. El Presi-
dente podrá ser reelegido..: . .-

2. El Presidente convocará las reuniones del 
,C.ons.ejp .de.cqnfprmidad con el artículo 9. 

3.. .-El -Presidente, cuando'j3roc,eda, cónsul,tar^. 
pfjciQs.ameníe a los Miembro?s.obre toda .cúeg,tip,n 
pertinente para facilitar iá.s actividades de la .Ofi-
cina. ' - " ~ 

4. El Presidente preparará una memoria anual 
sobre ~t'odas.las áctividádes dé la Glicina'para que 
el Consejo la examine en su reunión anual. 

- A R T I C U L O T 

Vicepresidente. 

1.-, ..El � C^se-j^. ,.elegirá enírg.. sus .Miembros-, u n 
..V.ic,epK^sidéntg -p.C)j u n d e ;uñ. año.' 
...,. -2. ;En .ausencia; ,d.gl .Presidente desempeñará sus 

O 
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A R T I C U L O ' S A R T Í C U L O '13 A R T I C U L O 17 

i Director Ejecutivo y. Personal. 

' 1. El Consejo nombrará un Director Ejecutivo. 
! de la Ofic ina y f i jará sus condiciones de empleo. : 
i ' 2. El Director Ejecutivo será el más alto f u n -
' cionario ejecutivo de lá Oficina y résponderá ante 
i el Consejo del desempeño de sus funciones y res-
� ponsabi l idadesy del adecuado func ionamiento de 
: la Oficina. 

3. El Director Ejecutivo estará encargado, en 
! especial, de la preparación de un programa de 

trabajo y del presupuesto anual de la Oficina 
para su examen por el Consejo en su reunión 

, anual. 
4. El Director Ejecutivo prestará asistencia al 

Presidente en el desempeño de sus funciones . -
� 5. El Director Ejecutivo nombrará al personal 
: conforme al reglamento establecido por el Conse-

jo . El personal será responsable ante el Director 
Ejecutivo. En el desempeño de sus funciones, ni 

" el Director Ejecutivo ni el personal solicitarán o 
recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de 

: n inguna autoridad ajena al presente Acuerdo. 
I 6. Ni el Director Ejecutivo ni n ingún miembro 

del personal podrán tener n ingún interés f i n a n -
ciero en la industria o el comercio de los texti les 
y las prendas de vestir ni en actividades comer-
ciales conexas. -

j A R T I C U L O 9 

i 
Reuniones del Consejo. 

f 1. El Consejo celebrará por lo menos una reu-
nión cada año civil para adoptar el programa de 
trabajo y aprobar el presupuesto de la Oficina, 
con miras a promover los objetivos y el desempe-
ño de las funciones de la Ofic ina según se des-
criben en los artículos 2 y 3, respectivamente. 

2. El Consejo podrá ser convocado por el Presi-
dente, cuantas veces sea necésario, a petición de 
sus Miembros y en consulta con éstos. 

' 3. Los.paises y territorios en desarrollo, expor-
tadores de textiles, y" prendas, de vestir, que. no 
sean Miembros de la Oficina podrán solicitar la 
condición de observadores en las sesiones del 
Consejo. El Consejo podrá acceder a esas solicitu-
des en las condiciones que estipule. 

i 4. El Consejo podrá también otorgar la condi-
ción de observador en sus sesiones a organizacio-
nes e instituciones pertinentes, incluidas las fe -
deraciones nacionales del comercio e industria.de 
los textiles y las prendas de vestir de los Miem-
bros. 

I A R T I C U L O 10 

Quorum en el Consejo. 

Constituirá quorum para cualquier sesión del 
Consejo la presencia de la mayoría simple de sus 
Miembros. 

A R T I C U L O 11 

Decisiones del Consejo. 

1. Cada miembro tendrá un voto. 
2. Las decisiones se adoptarán por mayoría 

simple de los Miembros presentes y votantes, a 
excepción de las decisiones mencionadas en los 
párrafos 3 y 4 de este articulo. 

3. Las decisiones relativas al programa de tra-
bajo y el presupuesto de la Oficina se adoptarán 
por mayoría de las dos terceras partes de los 
Miembros presentes y votantes. 

4. Las decisiones relativas a los artículos 23 y 
21 se adoptarán por mayoría de las tres cuartas 
partes de los Miembros de la Oficina. 

i A R T I C U L O 12 
[ 

Cooperación con otras organizaciones. 

La Oficina, cuando proceda, cooperará y con-
sultará con la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo, el Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y 
otras organizaciones gubernamentales e intergu-
.bernamentales apropiadas. 

Presupuesto. ' 

1. El presupuesto de la Ofic ina se f inanciará 
coñ contribuciones anuales de los Miembros, 
calculadas según las partes qué correspondan a 
cada uno de ellos en las exportaciones totales de 
texti les y prendas dé vestir tal como se def inen 
esos productos en él Acuerdo relativo al comerció 
internacional de los texti les (denominado en ade-
lante AMF) a los países considerados general-
mente como importadores conforme al AMF. 

2. Las partes a que se h'acé referencia en el 
párrafo 1 se calcularán sobre la-base de las esta-
dísticas comerciales más recientes de las Nacio-
nes Unidas de que se disponga respecto de u n . 
año civil. 

3 � Las contribuciones al presupuesto se paga-
rán en monedas de libre uso, que serán aquellas 
que, según determine de t iempo en t iempo una-
organización monetaria internacional competen-
te, se util izan de hecho ampl iamente para hacer-
pagos en las transacciones internacionales y son 
ampl iamente interca.mbiadas en � los principales-
mercados de divisas. � � � 

4. Por decisión.del Consejo,-los récúrsos de las-
contribuciones aportadas a la Oficina se podrán 
transférir al fondo fiduciario"administrativo p.or 
la UNCTAD en apoyo de los países en desarrollo 
exportadores de texti les y .prendas' de vestir 
(TX-INT-81-A10) o retirar de ese fondo. 

5. El Director Ejecutivo presentará al Consejo, 
un estado, comprobado.-por un auditor i n d e p e n -
diente, de los ingresos y gastos'relacionados con 
el -presupuesto del ejercicio económico- anterior. 
(El ejercicio económico será el período,de 12 m e -
ses comprendido entre el 19 de enero y el* 31 de 
diciembre inclusive). 

A R T Í C U L O 14 

Contribuciones voluntarias. 

Él Consejo podrá aceptar contribuciones volun-
tarias de Miembros y-no. Miembros. 

A R T I C U L O 15. 

Privilegios e inmunidades. 

1. La Oficina tendrá personalidad jurídica. En 
particular, tendrá capacidad para contratar, para 
adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles 
y para litigar. �- - . . . 

2. La Oficina procurará, lo antes posible des-
pués de la entrada en vigor del presente Acuerdo-, 
celebrar con el Gobierno del país donde esté si-
tuada la sede del Acuerdo (denominado en ade-r 
lante el Gobierno huésped) un acuerdo relativo 
a la condición jurídica, los privilegios y las in-
munidades de la Oficina, de su Presidente, de su 
Vicepresidente, de su Director Ejecutivo y de su 
personal, así como de los. representantes de los 
Miembros, mientras se encuentren .en el territorio 
del Gobierno huésped para ejercer sus funciones. 

3- Hasta tanto . s e concierte el acuerdo de sede 
mencionado en el párrafo 2 de este articulo, la 
Oficina pedirá al Gobierno huésped que conceda, 
dentro de los l ímites de su legislación nacional, 
exención fiscal a las .remuneraciones pagadas por 
la Oficina a sus empleados y a los activos, ingre-
sos y demás bienes de la Oficina. 

4. En el desempeño de misiones para la Oficina, 
el Director Ejecutivo y el personal de la Oficina, 
así como sus familiares, que no sean nacionales 
del Miembro interesado, recibirán las mismas in-
munidades, faci l idades y-trato .que dicho Miembro 
conceda a los representantes, funcionarios y em-
pleados de categoría análoga de otras organiza-
ciones internacionales de las que sea miembro. 

A R T I C U L O 1G 

Disposiciones generales. 

- Con su-j ecióri . a lo dispuesto : en 'el ' presente 
Acuerdo, él Consejo adoptará los reglaméntos' ne-
cesarios para el désémpeño'dé- sus funciones en 
part icular'úñ reg lamento- f inanciero 'y Un regla-
mento del personal. - � . � 

Idiomas de trabajo. 

Los idiomas de trabajo de la Ofic ina serán de-
cididos por el-Consejo. 

A R T I C U L O 3S 

Depositario. 

- El Gobierno de Colombia queda designado de-
positario del presente. Acuerdo. 

A R T I C U L O 19. 

Firma, ratif icación, aceptación o aprobación. 

1. Los países-y territorios en desarrollo m e n -
cionados en el artículo 4-podrán pasar a ser pár-
tes en el presente Acuerdo mediante a) firma-
no sujeta a.rat i f icación, aceptación o aprobación 
o b) f irma sujeta a ratif icación, aceptación o 
aprobación y seguida de ratif icación, aceptación-
o aprobación. 
. 2. El presente Acuerdo quedará abierto a la 

f i rma a partir del 21 de mayo de 1984. 

A R T I C U L O 20 
» 

- Entrada en vigor. 

. I . El presente Acuerdo entrará en vigor después 
de transcurrido un mes a partir de la f echa en que 
seis países y territorios en desarrollo, que repre-
senten no menos del 70% de las exportaciones 
totales de texti les y prendas de vestir de los paí-
ses y territorios en.desarrollo mencionados en el 
párrafo. 1 del artículo 4 a los países considerados 
generalmente como importadores conformé al 
AMF, haya pasado a ser parte en el présente 

�Acuerdo de conformidad con el artículo 19. Los 
texti les y prendas de vestir son los que se definé'n 
en el artículo 12 del AMF. 

. 2. Para los países y territorios en 'desarrollo 
mencionados, ¿en el párrafo 1 del ar.tículp 4 qu,e 
pasen a ser partes en el presente Acuerdo una 
vez qúé éste háya entrado én vigor de conformi-
dad con el párrafo 1 de éste* artículo, el presente 
Acuerdo entrará en vigor después de transcurrido 
un mes a partir de la f ceha en que se haya 
puesto la f irma definit iva o depositado él instru-
mento de ratif icación, aceptación o' aprobación. , 

- ' '' A R T I C U L O 21 

� - � " "i 
Adhesión. 

1. Después de la entrada en vigor, del presente 
Acuerdo, los países y. territorios en desarrollo ex-
portadores de texti les y prendas de vestir que 
suscriban los objetivos del presente Acuerdo po-
drán solicitar al Consejo su adhesión al presente 
Acuerdo en l a s condiciones que decida el Consejo! 

2. La adhesión se efectuará mediante el depó-
sito de un instrumento de adhesión en poder del 
depositario. El presente Acuerdo entrará en vigor 
respecto "de cualquier' país o territorio que se ad-
hiera a él después de transcurrido un mes a partir 
de" la fecha de depósito del instrumento de ad-
hesión. 

A R T I C U L O 22 - -

Retiro. 

Todo Miembro podrá retirarse del presente 
Acuerdo, en cualquier momento después de su en-
trada en vigor not i f icando s imul táneamente por 
escrito su retiro al depositario y al Director Eje-
cutivo. El Consejo determinará toda liquidación 
de cuentas con un Miembro que deje de ser parte 
en el- presente Acuerdo. El retiro, surtirá efecto 
noventa días después de que el depositario haya 
recibido la notif icación. 

� A R T I C U L O 23 

Privación de derechos. 

Si el Consejo est ima que un Miembro ha incum-
plido las obligaciones contraídas en virtud del 
presente Acuerdo,-y. dicho incumpl imiento entor-
�pece considerablemente la realización de los ob-
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jet ivos y el funcionámiéñfid eíél presente Acuerdo, 
podrá privar a ése Miembro durante el período 
que decida, del ejercicio de cualquiera de los dere-
chos y privilegios derivados del presente o de to-
dos esos derechos y privilegios", á e x c e p c i ó n del 
derecho de retiro previsto en' el artíctóo' 2-2.. . 

A'ETreULO' 2'f. 

.EhlíáGróH: 

� El CoTíseJo' celébrará éñ' el s egundo serríes'tré dé 
1985 una reunión extraordinaria pará considérar 
si el presente Acuerdo debe prorrogarse, con o s in 
modif icac iones , o d á í s é por terminado. 

A R T I C U L O 25 

No s é podrá; form'ular reservas respecto' de n'iri--
gaará dé l a s dispo'sMo'ri'e's1 del présente' Acuerdo'. 

EN PE* DE- LO CUAL' los ín'fr'ásc£itó's,= déblda-
menté' autorizados1 al- éfé'cto,< hañ' p~uésto' síis f ir^ 
tí*2¡§ ál pié dé í pré'sé'nte Acuerdo' eíí lás fechas' 
indicadas. 
. HECHO e'fí ©toíé'bra el día ve in t iuno de' iriáyo de 
mil novecientos1 oé'fte'Ma- y cú'áíró',- siendo' iguaí -
m e n t e autént icos los textos en árabe, chino, e spa-
ñol e inglés del preSerité' Actíérdo. 

Certif ico que él t éxto q'íié' antecede es copia 
conforme del Acuerdo Const i tut ivo dé la Of ic ina 
Iñ'téfháJc'iOíiai de los" Té'Xtiíe'g y P r e n d a s de' Vestir, 
he'caio' én'- Ginebra él d ía 2- dé m'atyd' d é 19'84, dé 
cayo' tef t te o í ig i f ía l e s dé"positaíio' el Gobiérno de' 
Colombia. 

Fel ipe Jarartiilití 
Emb'ajadór Alterno, 

Háy un- séííó.-

R a m a É'jecutíva del Poder P'úblico 
Prés ídenciá de la Repúbl ica 

Bogotá, D.- E--, diciembre 19*84 
Aprobado. 

Somatase' á lá ó'ónsidé'íació'n déi hórtorab'lé Odn-
gr'ésd NáCidñáí paira los éféetoá cóhsiitü'éíóíiá-lés. 

(Fdóv) ÉÉMSÁRÍO BÉTÁNGÜI? 

Él Ministro' de Relac iones Exterior es,-
(Fdo.<) Augusto Ramírez Ócampo. 

/ 

És' f ie l copia d'el texto cértificádó' del "Acuerdo' 
Cóñ'stitiítivó' de lá- Ófic'ina Iñté'íríac'itíñál de lós 
Tétft'i'íé's' y iás" Prendas' de Ve'sti'i"\ h é c h o e¥i Gine-
bra el dia 2 de mayo de 1984, que reposa en los 
archivos de la División de Asuntos Jurídicos de la 
Cancillería. 

(Fdo.) ¿daquín Barreto Ruiz 
Je fe de la División de Asuntos Jurídicos*. 

Articuló" s'é'étfíido*. Ésta Lé'y entrará e'ñ vigenCiá 
líñ'á vé'z' cüiíiplidó's ios trámités és'táb'íeéidds éh íá 
Lé't 7f déi 3 tí dé ñóvie'fn'bre' dé 19'<Í4, én' ré'lác'ión' 
Có'ii él Acüérdó' qué po í está rríístriá Ley s'e a p f ú é -
pé: 

Dada en Bogotá, D. E.,- . . . 

Él Presidente' del Honorable Senado de la- R e -
pública, 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Pres idente de la honorable Cámara de R e -
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secretario General" de i honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

- Éí Secretario general- -de l á tkttiófkbié Camára, 
Julio Eñríq.ué Óíayá feíncóri. 

República de Colombia - Gobiérno Nacíóñál 

Pu'blíquese y ejecútese. 
Bogotá, í l É., 3'í dé diciembre de 19'85. 

"Í BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relac iones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Hac ienda y .Crédito Público, 
,.;;ííügd Pálációs ¡Vlcjía. 

Él MfMistfo' d é Dés'áiTóTrtí" Eco'ñó'm'i'có\ ' 
(J üstííVó' Castro1 Gnerrero. 

; > , ( 1-, :"'��" r'í " .r.'."T ; : - � - r > � < * 
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por la cual se modi f i ca una, disposición de! 
Éstát'tito' dé' PefsÓTiál Civil déi Ministerio dé 

Défet isa y de' ia Policía Nacional. 

Éí Cóíigrésó' de' Co'fómibiá, 

DÉE'ÍÍETÁ: 

Artículo' Í?\ÉÍ ártícúló' 23 del Í í ecré to - iéy 224T 
de 19'84, qüédárá asi: -

"Ái-t'íéüfó1 3'3. tíetifó1 cotí de'rec'iid ai p!éíís'ióiT.> 
Los émpl'éadós p'úblicós' déT MiñistérióVdé £5e'féri-
sk o de íá Póliéía Nacional,' q u e féúñárt las córi-
�diciones para tener derecho a disfrutar dé úñá-
péñsiórt dé jtíBlIáció® ó dé' véjez1, G'ésáfáií^défiñi-
í i v á m e t í t é érí sus' fu-ñ'cióiíéf y siráñ» retirados dé'fc 
sérvicio dentro1 díé1 los" seis (6)' rnés'és s iguientes' 
a lá fe'éítiá! érí qúé' reufíán- tS í f s ^CdhdiCio'nés".: Ñ& 
dfis'táñíé*, las áutdr-ídádés ñdiñiñádo'rast.po'drárí-
m'áñteríér en sérviéiti á SeftÉéSló'S. éfttífléádító^ pít-' 
tílleos- qué' po í síís éáíi£Égá§lór0€S'-k>' víKé'r'eaBaíí y-
cuando sus capacidades pueda®-ser^aproyécihádás' 
éli b'é'néf'icío. institucional-":'.- � . 7 .. 

Artíctilo' 2? Esta Ley rigé desde su sanción^. 

Bogotá,- D. E., . . . . " í 

El Pres idente del honorable Senado de, la R é -
Ííútílicá, ' ' ' � ' . ' � '.' �," �:'.. 

A L V A R O 1 V Í L ¿ , É G Á S MOREN-IS. 

ÉÍ fyésidé'ríté dé lá hdTi'óií'áb'íé Cámárá dé Re'-' 
pi'ésérítáfíté's, . , 

MIGUEL PINEDO" VÍDÁLv 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

Crispín Vil lazón de Armas. 

El- Secretario General de la honorable Cámara 
dé Repre'Sé'títarité's', ^ ' " 

Jtíño* Éifriqü'é Ótíáya Riiic'ófi,1 

República de Coíómblá. - Gobierno Nacional . 

Publ íquesé y éíé'éútésé. ' " Bogotá, D. E., 31 de dic iembre'de" 1985. 

B'EÍ.IS"'A-RÍO BET'AÑCUR; 

El Ministro de Defensa Nacional , �� 
General Miguel Vega Uri-be. 

Lá Jefe D e p a r t a m e n t o Ad'mi-nístí-ativq del Ser-
vicio Ci'Vil, ' � ' : . '..'i . ' . ' 

Ericina Mendoza Saladéñ, 

a el 

!.s -

su 

"11-
�s y 
13-
2SO-

LÉV Í3G ni: 1 Í 8 5 
(dieieiTíbre 31) 

por medid de lá cuál se ápruéfiiá éí "Có*iíyén'i(> 
Córisfitütivó d é la Unión Ládríá'^ Kéchó eií 

Madricí cí 15 dé íríáyo dé 1954. ' 

Él Óoñgresd de Colomfeiá, _ . : 

tíkÓttMTA: 

Articula 1P Apruébase el ''Cón-vehid-CoñstftúÉiyo 
de' la- Unión. Latina",- heetio e n Mádi-id éí í-5 dé 
m a y o de Í954, cuyo texto es:- .. . - � 

«CONVE-Nlé' C O Ñ S t Í T U T i V Q IÍÉ LÁ -,-- . � 
UNION LATINA ; 

Los Estados s ignatarios del presente Convenio, 
Conscientes de l a -mis ión que a - los pueblos la -

t inos incumbe en ia evolución de las ideas, él 
per fecc ionamiento moral y el progreso mater ia l 
del mundo; �-

Fie les a los valores espirituales en que se f u n d a 
su.c-ivil izáción h u m a n í s t i c a y crist iana; 

U n i d o s por su; c o m ú n des t ino y vinculados a ios 
m i s m o s principios ;de paz y j u s t k i a social-,, respéto 
a la dignidad y a ia l ibertad de ía persona h u m a -

cí'é'táíió Gérier'áf déi Coiigrésd.' 

' ARTICULO7 VII 

1.- Ei Congreso se reunirá eñ Ásámbléá órdiríáriá 
cada doá áñosy en eí íúgáf y íá féctíá por él ácór-
dados. 

2. Se reunirá éii AsárríBlea extraordinaria 
c u a n d o sea convocado por el Consejo Ejecutivo 
en los'-eáso¥ fifé'vist'os éti "el- artícúlí)' XV, párrafo 
i ) , y en el lugar que dicho Consejo determine. 

ARTICULO VIII 

í r Cádá fSelégácidñ t iéñe deféchó' a un' votó en 
el Cóngréso y én cádá uño dé sus ór'gáñ'os auxi -
liares". 

-J-

na, así como a la independenc ia y a la integric" 
de las Naciones; 

Conf iando e n la- sol idaridad que un pasado li 
tórico y unos ideales comunés , susc i tan y m : 
t ie f íen efítare los pueblos que en ellos basan 
polít ica; 

Dec iden unir su esfuerzo para asegurar la co 
pl'eta real ización de sus aspiraciones culturale 
contribuir a l for ta lec imiento de la paz,- al co*' 
t á n t é per fecc ionamiento moral y al progr'i 
mater ia l de la humanidad , 

Y á ta l f in , acuerdan crear la Unión Latina» 

COMPOSICION Y ÉÍÑÉS DÉ LA 
U N I Ó N L A T I N A ' 

ARTICULO I 

La Unión Látiñ'á éstá const i tuida por los Est?:-
dd's d é lérigüá y cül-túrá de" drige'n lat inó dua 
íifrñ§rí y f á t i f iqúéñ él pí-éiíéhte' Convenio' ó se 
áéUieráñ ü él én débidá fó'fníá. 

�:�'� ARTICULO II 

Los f i i iés dé lá Unión lat iñ 'á sdn: 
a-)' Promover'íá m á x i m a cobp'éfációri iñté léctu i l 

entre; í ó ^ países adheridos y reforzar los* viñ'cíífos 
espirituales y mdr'aíés qué* los üñén. 

bT Éoméritar y difu'ñdir los valores de" su comúít 
patrimonio cultural. 

c) Procurar el mejor conoc imiento rééípro'có" á ¿ 
las característ icas , inst i tuc iones y neces idades 
espec í f icas de cada u n o . d e ios pueblos lat inos. 

, d) Poner los- valores morales y espirituales do 
la Lat inidad ál sérvicio de las relaciones in t erna -
cionales, como medio d é lograr la mayor- coro - ' 
prens ión y cooperación entré los países y l a . 
prosperidad de los pueblos. 

Á É Ú É R Í D O S Í N T É R N Á C I Ó N A L E S � 

ÁRTI'CUID' IÍÍ 

P a t á ágefgtfrar del modo m á s perfecto el c u m -
pl imiento dé' s'ú programa, la Unión Lat ina podrá 
celebrar acuerdos particulares ;� 

a)' Con u n Estado Miembro.' 
b). Con un Estado no Miembro. 

,. c) Con cualquier organización o inst i tuc ión in-
ternaeiona-1 e in tergubernamenta í qué pueda có-' 
laborar en eí desarroíío del programa dé lá Unióri. 

' PERSONALIDAD JURIDICA , 

ARTÍCULO IV 

Lós Estados lii iembrós, dentro- de los l ímités d-i 
sü'g respect ivas soberanías- y légisiaciones,- reco-
nocen a la Unión Lat ina la personal idad jurídica 
necesaria para el cabal ejercicio de sus funciones , 
ta l como se determina por el presente Convenio. 

ORGANOS-

- ' ARTICULO V 

í . Lós ór'gáñ'os1 pr incipales de ia Unión Lát iñá 
son: el Congreso, el Consejo Ejecutivo y í a - S e -
cretaría. 

2. El Congreso podrá éstablecer, además, los 
órganos auxil iares que es t ime necesarios. 

ARTICULO VI 

' 1. El Congreso se compondrá de ios represen-
t a n t é s de l o s Estados Miembros dé ia Unión, 

2. El Gobierno de cada Estado Miembro desig-
nará una Delegación,' compuesta por un número 
de representantes no superior a cinco. 

3;. Él Séé'retárid Gé'ñéraí Sé lá- Ün-ióri séra Se -


